
Documentación a aportar en trámite de audiencia para acreditar el

cumplimiento de determinados requisitos correspondientes a la 

Submedida 19.2

Convocatoria 2017

Cod. GDR: JA05

Nombre GDR: GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA SIERRA DE SEGURA

Cod. Línea de Ayuda: OGAPP2

 Nombre de la Línea de Ayuda:

Puesta en valor del patrimonio cultural

A connuación se relacionan determinados requisitos relavos a la elegibilidad del po de proyecto 

dentro de esta línea de ayuda junto con la documentación en la fase de trámite de audiencia que, en su 

caso, podría ser necesaria aportar para la verificación de los mismos. Todo ello sin perjuicio, de cualquier 

otra documentación que sea necesaria o exigible de conformidad con la normava aplicable. 

Categoría Descripción Requisito Documentación a aportar

Condiciones de elegibilidad

de los proyectos

• Los proyectos deberán cumplir al menos un 

requisito de sociocondicionalidad de los 

definidos en los epígrafes 8.6 y 9.6 de las 

páginas 404 y 415 de la EDL

• Compromiso de ecocondicionalidad y/o 

sociocondicionalidad debidamente cumplimentado y 

firmado por a persona beneficiaria

• Los proyectos deberán cumplir al menos un 

requisito de ecocondicionalidad de los 

definidos en el epígrafe 10.5, página 424 de la 

EDL

• Compromiso de ecocondicionalidad y/o 

sociocondicionalidad debidamente cumplimentado y 

firmado por a persona beneficiaria



Cod. GDR: JA05

Nombre GDR: GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA SIERRA DE SEGURA

Cod. Línea de Ayuda: OGAPP3

 Nombre de la Línea de Ayuda:

Apoyar inicia,vas de formación, información y sensibilización que fomenten las buenas prác,cas 
medioambientales y la lucha contra el cambio climá,co 

A connuación se relacionan determinados requisitos relavos a la elegibilidad del po de proyecto

dentro de esta línea de ayuda junto con la documentación en la fase de trámite de audiencia que, en

su caso, podría ser necesaria aportar para la verificación de los mismos. Todo ello sin perjuicio, de

cualquier otra documentación que sea necesaria o exigible de conformidad con la normava aplicable..

Categoría Descripción Requisito Documentación a aportar

Condiciones de elegibilidad

de los proyectos

• Los proyectos deberán cumplir al menos un 

requisito de sociocondicionalidad de los 

definidos en los epígrafes 8.6 y 9.6 de las 

páginas 404 y 415 de la EDL

• Compromiso de ecocondicionalidad y/o 

sociocondicionalidad debidamente cumplimentado y 

firmado por a persona beneficiaria

• Los proyectos deberán cumplir al menos un 

requisito de ecocondicionalidad de los 

definidos en el epígrafe 10.5, página 424 de la 

EDL

• Compromiso de ecocondicionalidad y/o 

sociocondicionalidad debidamente cumplimentado y 

firmado por a persona beneficiaria



Cod. GDR: JA05

Nombre GDR: GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA SIERRA DE SEGURA

Cod. Línea de Ayuda: OGBPP5 

Nombre de la Línea de Ayuda:

Formación y cualificación de los sectores produc,vos para su empleabilidad y adaptación a los 
cambios, especialmente de mujeres, jóvenes y población en riesgo de exclusión

A connuación se relacionan determinados requisitos relavos a la elegibilidad del po de proyecto

dentro de esta línea de ayuda junto con la documentación en la fase de trámite de audiencia que, en

su caso, podría ser necesaria aportar para la verificación de los mismos. Todo ello sin perjuicio, de

cualquier otra documentación que sea necesaria o exigible de conformidad con la normava aplicable..

Categoría Descripción Requisito Documentación a aportar

Condiciones de elegibilidad de

las personas beneficiarias

• La  persona  beneficiaria  deberá  haber  organizado

acvidades formavas con anterioridad a la solicitud de

subvención  relacionadas  con  alguna  delas  materias:

Diversificación mediante culvos alternavos, agricultura

y  ganadería  ecológica,  reciclaje  de  residuos  de  la

agricultura y ganadería. Comercialización de productos y

recursos  del  del  parque natural y  ulización de nuevas

tecnologías  de  información  y  comunicación,  redes

sociales para la venta de productos y servicios

• Plan de formación



Cod. GDR: JA05

Nombre GDR: GRUPO DE DESARROLLO RURAL DE LA CAMPIÑA NORTE DE JAÉN

Cod. Línea de Ayuda: OGBPP6 

Nombre de la Línea de Ayuda:

Mejora de infraestructuras y equipamientos de uso público de diferente naturaleza (ocio, deporte, 
cultura, dependencia) servicios básicos que mejoren la calidad de vida de la población

A connuación se relacionan determinados requisitos relavos a la elegibilidad del po de proyecto

dentro de esta línea de ayuda junto con la documentación en la fase de trámite de audiencia que, en

su caso, podría ser necesaria aportar para la verificación de los mismos. Todo ello sin perjuicio, de

cualquier otra documentación que sea necesaria o exigible de conformidad con la normava aplicable..

Categoría Descripción Requisito Documentación a aportar

Condiciones de elegibilidad

de los proyectos

• Los proyectos deberán cumplir al menos un 

requisito de sociocondicionalidad de los definidos 

en los epígrafes 8.6 y 9.6 de las páginas 404 y 415 

de la EDL

• Comprmiso de ecocondicionalidad y/o 

sociocondicionalidad debidamente 

cumplimentado y firmado por a persona 

beneficiaria

• Los proyectos deberán cumplir al menos un 

requisito de ecocondicionalidad de los definidos en 

el epígrafe 10.5, página 424 de la EDL

• Comprmiso de ecocondicionalidad y/o 

sociocondicionalidad debidamente 

cumplimentado y firmado por a persona 

beneficiaria



Cod. GDR: JA05

Nombre GDR: GRUPO DE DESARROLLO RURAL SIERRA DE SEGURA

Cod. Línea de Ayuda: OGBPS1

 Nombre de la Línea de Ayuda:

Creación, ampliación y modernización del tejido empresarial de los sectores produc,vos industria 
(no agroalimentaria), comercio, servicios y turismo que favorezcan la creación, consolidación y 

mantenimiento de empleo por cuenta propia y ajena

A connuación se relacionan determinados requisitos relavos a la elegibilidad del po de proyecto

dentro de esta línea de ayuda junto con la documentación en la fase de trámite de audiencia que, en

su caso, podría ser necesaria aportar para la verificación de los mismos. Todo ello sin perjuicio, de

cualquier otra documentación que sea necesaria o exigible de conformidad con la normava aplicable..

Categoría Descripción Requisito Documentación a aportar

Condiciones de elegibilidad 

de los proyectos

• Todos los proyectos deberán consolidar, 

mantener y/o crear empleo

• Declaración responsable del empleo a crear

• Declaración responsable del empleo mantenido, 

contratos, nóminas y TC2

• Los proyectos deberán cumplir al menos un 

requisito de sociocondicionalidad de los 

definidos en los epígrafes 8.6 y 9.6 de las 

páginas 404 y 415 de la EDL

• Compromiso de ecocondicionalidad y/o 

sociocondicionalidad debidamente cumplimentado y 

firmado por a persona beneficiaria

• Los proyectos deberán cumplir al menos un 

requisito de ecocondicionalidad de los 

definidos en el epígrafe 10.5, página 424 de 

la EDL

• Compromiso de ecocondicionalidad y/o 

sociocondicionalidad debidamente cumplimentado y 

firmado por a persona beneficiaria



Cod. GDR: JA05

Nombre GDR: GRUPO DE DESARROLLO RURAL SIERRA DE SEGURA

Cod. Línea de Ayuda: OGBPS2

 Nombre de la Línea de Ayuda:

Creación, ampliación y modernización del tejido empresarial de los sectores produc,vos, agrario, 
agroalimentario y forestal que favorezcan la creación, consolidación y mantenimiento del empleo 

por cuenta propia y ajena

A connuación se relacionan determinados requisitos relavos a la elegibilidad del po de proyecto

dentro de esta línea de ayuda junto con la documentación en la fase de trámite de audiencia que, en

su caso, podría ser necesaria aportar para la verificación de los mismos. Todo ello sin perjuicio, de

cualquier otra documentación que sea necesaria o exigible de conformidad con la normava aplicable..

Categoría Descripción Requisito Documentación a aportar

Condiciones de elegibilidad de

los proyectos

                                              

• Los proyectos deberán cumplir al menos un 

requisito de sociocondicionalidad de los 

definidos en los epígrafes 8.6 y 9.6 de las 

páginas 404 y 415 de la EDL

• Compromiso de ecocondicionalidad y/o 

sociocondicionalidad debidamente cumplimentado 

y firmado por a persona beneficiaria

• Los proyectos deberán cumplir al menos un 

requisito de ecocondicionalidad de los 

definidos en el epígrafe 10.5, página 424 de la 

EDL

• Compromiso de ecocondicionalidad y/o 

sociocondicionalidad debidamente cumplimentado 

y firmado por a persona beneficiaria


